
CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

 FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

 
PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 
 
 

Aprobada en: 
 
 
Tema: Movilidad y proyectos estratégicos  
 
Facultades; las contenidas en el artículo 14 del Decreto-Ley 1421 de 1993, regla-
mentada en el Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo 837 de 2022. 
 
Citados: Dra. Claudia Díaz, Secretaría Distrital de Movilidad; Dra. María Fernanda 
Ortiz Carrascal, Transmilenio; Dr. Orlando Molano, Instituto de Desarrollo Urbano; 
Dr. Leónidas Narváez, Empresa Metro de Bogotá; Dr. Gutavo Quintero, Secretaría 
Distrital de Gobierno; Dr. Carlos Felipe Reyes, RenoBo. 
 
 
Invitados: Contraloría Distrital, Personería Distrital, Veeduría Distrital, Región Me-
tropolitana Bogotá – Cundinamarca.  
 
 
Cordial saludo, 
 
Teniendo en cuenta lo contemplado en el Decreto Nacional 1713 DE 2002 "Por el 
cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, la Ley 632 de 2000 y la Ley 689 de 2001, 
en relación con la prestación del servicio público de aseo, y el Decreto Ley 2811 de 
1974 y la Ley 99 de 1993 en relación con la Gestión Integral de Residuos Sólidos" 
y demás normativa vigente en relación con el tema a tratar. Sírvase sustentar de 
manera amplia y detallada, adjuntando los soportes pertinentes, las siguientes pre-
guntas:   
 
 
Cuestionario:  
 
 

1. Sírvase remitir, en una base de datos, la relación de los proyectos que desde 
su entidad se están estructurando, ejecutando o liquidando, incluyendo la si-
guiente información con corte a 31 de diciembre de 2025:  
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• Nombre del proyecto. 

• Estado (no iniciado, en ejecución, terminado).  

• Condición del proyecto (sin estructurar, en estructuración, estructu-
rado sin cierre financiero, en legalización de permisos - pólizas y otros 
para inicio obra -, en ejecución de obra, suspendido, obra terminada, 
ejecutado, en liquidación, liquidado, terminación anticipada). 

• Nombre del contratista. 

• Número de contrato o convenio. 

• Fecha de suscripción del acta de inicio. 

• Localidad o localidades de intervención. 

• Número de beneficiados del proyecto. 

• Número de empleos directos. 

• Número de empleos indirectos.  

• Alcance del proyecto. 

• Producto principal MGA 

• Meta del producto principal. 

• Plazo de ejecución del proyecto. 

• Valor total del proyecto. 

• Fuentes de financiación.  

• Valor comprometido.  

• % de avance físico programado. 

• % de avance físico ejecutado. 

• % de avance Financiero programado. 

• % de avance Financiero ejecutado. 

• Principales alertas.  

• Enlace SECOP 
 
 

2. A partir del anterior numeral, sírvase informar, mediante una base de datos, 
si se han presentado modificaciones contractuales a los proyectos, en donde 
se incluya la siguiente información:  

 

• Número de contrato o convenio. 

• Fecha de modificación. 

• Tipo de modificación (adición, prorroga, cesión, suspensión, proceso 
sancionatorio, general). 

• Nombre o descripción de la modificación.  
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3. Asimismo, en línea con el numeral 1, sírvase remitir, en una base de datos, 

la relación de los contratos de interventoría según corresponda, en donde se 
incluya la siguiente información:  

 

• Numero de contrato.   

• Valor total. 

• Nombre del interventor o interventoría. 

• % de avance Financiero programado. 

• % de avance Financiero ejecutado. 

• Principales alertas.  

• Enlace SECOP. 
 
Sin otro particular me suscribo cordialmente; 
 
 
 
 
 
ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ                  JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA                  
         Bancada Colombia Humana                                 Bancada Colombia Humana 
 
 
 
 
 

JAIRO AVELLANEDA GARCÍA 
Vocero Bancada Colombia Humana 
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